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ROMERO ARTETA PONCE 617 )-8+ 

Hao 
  

2714-95 
Quito, enero 27 de 1995 

J4o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = 
Attn: Dr. Gustavo Ortega Trujillo 

Superintendente : 
Ciudad > do 

S 
A REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DAREUS - 

CIA. LTDA. SN 
* 

De mi consideración: 

3 — 

0 Adjunto a la presente la segunda copia certificada de la a+ |. ) 

escritura de cesión de participaciones de la compañía 

DAREUS C. LTDA., para que repose en sus archivos. SN 

En caso de ser necesarias notificaciones las recibiré en 

ROMERO ARTETA PONCE ABOGADOS ubicados en la 18 de 

Septiembre N, 213 y € de Diciembre, noveno piso. 

Atentamente, * 

e Dra. cd Gómez MO 
mr” 

Mat. 3453 CAQ. 

e 
O: LE gumata? 

A a, 
7 Los 2 rr 2. - 

É GRITA, a a 1 

  

  

AV. 18 DE SEPTIEMBRE 213 Y 6 DE DICIEMBRE. PISO 9. TELEFONOS: (593-2) 563332 / 563334 / 563338 FAX: (593-2) 563718 / 521394 
P.O.BOX. 17-03-719 - TELEX: 22364 ROMETA ED. QUITO - ECUADOR. 
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ESCRITURA NUMERO: DOS MIL QLINIZNTOS VEINTE Y 0ÉS (2522) 
  

  

  

CESION DE FARTICIFACIONES 

  

  

COMPAÑIA DAREUS CIA. LTDA. 

  

  

SR. XAVIER SAMANIEGO ANDRADE Y SRA. 

  

a favor de 

  

SR. ROBERTO VELA VALDIVIESO Y OTROS 

  

  

CUANTIA: S5/.495.000,00 Di 5taáa. copia 
  

  

En la ciudad de San Francisco de Cuito, capital de la 

  

República del Ecuador, hoy día, lunes veinte y ocho de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 
  

mi, doctor JORGE CAMPOS DELGADO, —Notario Vigésimo 
  

Cuarto de este cantón, comparecen: Por una parte, Coma 
  

CEDENTES, los cónyuges señor XAVIER SAMANIEGO ANDRADE 
  

y señora MARIA DE LOS ANGELES SALVADOR CISNEROS, — por 
  

sus propios derechos; Ya por otra parte, como 
  

CESIONARIOS, el señor ROBERTO VELA VALDIVIESO, —MARCELO 

  

RUBIO LOFEZ y GONZALO MOGOLLON VALENCIA, —también por 
  

sus propios derechos. Los comparecientes son 

  

ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados 
  

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

  

      

ada 

    
para contratar y obligarse, a quienes de con e > 

sa 

tes Y dicen: Que elevan a escritura pública Va 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO Ñ 
e 

  
En ao 
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que me presentan, cuya tenor es el siguiente: "SEMOR 
  

NOTARIO: Sirvase insertar en el registro de escrituras 

  

públicas a su cargo una en la cual conste la de Cesión 

  

  

  

  

  

de Farticicaciones de la Compañia Deceda Dis. LTDA. mi 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES: —Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de 

Farticipaciones, por una parte y en calidad de 

  

CEDENTES, los cónyuges señores XAVIER SAMANIEGO 
  

ANDRADE y MARIA DE LOS ANGELES SALVADOR CISNEROS. Por 
  

otra parte comparecen como CESIONARIOS los señores 
  

ROBERTO WMELA VALDIVIESO, MARCELO RUBIO LOPEZ y GONZALO 
  

MOGOLLON VALENCIA.- Los comparecientes, son 
  

ecuatorianos, mayores de edad,  —Casados, plenamente 
  

cCápaces para obligarse y domiciliados en esta ciudad 
  

de Quito.- CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Mediante 
  

escritura pública celebrada el veinte y uno marzo de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario 

  

Décimo Noveno de este cantón, Doctor Jorge Campos 
  

Delgado, € inscrita el tres de Mayo del mismo año en 
  

el Registro Mercantil del cantón luito, se comstituyó 
  

la compañia de responsabilidad limitada - DAREUS CIA. 
  

LTDA. —b) Mediante escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Décimo Noveno de este cantón Quito el siete de 
  

junio de mil novecientos ochenta y cuatro, e inscrita 
  

en el Registro Mercantil el once de junio del mismo 
  

añO, 5e realizó la cesión de dos mil  ochocientas 
    setenta y cinco participaciones sociales, otorgadas   
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por el Arquitecto José Faredes C. a favor del señor 
  

Carlos Vela Valdivieso y Otros.- Cc) Mediante escritura 

  

pública otorgada ante el Notario Segundo de este 

  

cantón, el veinte y ocho de febrero de mil novecientos 

  

noventa e inscrita en el Registro Mercantil el cinco 

  

de marzo del mismo año, se realizó la cesión de dos   
  

mil  cuatrocientas treinta participaciones sociales 

  

otorgada por el Arquitecto José paredes y Otros a 

  

favor del señor Roberto Vela y Otros. dd) Mediante 

  

escritura pública otorgada el veinte de Abril de mil 

  

novecientos noventa, ante la Notario Segunda de este 

  

cantón, Doctora Ximena Moreno de Solines e inscrita en 

  

el Registro Mercantil el veinte y siete de noviembre 

  

del mismo año, se realizó la Reforma de Estatutos de 

  

la Compañia.- CLAUSULA TERCERA. CESION DE 

  

PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de Socios 

  

celebrada el veinte y ocho de Octubre de mil 

  

novecientos noventa y cuatro resolvió por tinanimidad 
  

aprobar la cesión de participaciones de la compañía de 

  

la siguiente manera: CUATROCIENTAS NOVENTA Y CINCO 
  

FARTICIFPACIONES sociales del valor de un mil  sucres 

  

cada una del señor XAVIER SAMANIEGO ANDRADE” en favor 
  AH 

pe las siguientes personas: DOSCIENTAS DIECISIETE 

  

| PARTICIPACIONES, en favor del señor Roberto Vela 
  

Valdivieso DOSCIENTAS DIECISIETE PARTICIPACIONES, en 
  

favor de Gonzalo Mogolión VYalenciaz y, SESENTÁ Y UN 
  

FARTICIFACIONES, en favor de Marcelo Rubio  Lápez.- 
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Capital Social de la Compañia queda integrado de la 
  

siquiente manera: 

  

  

  

  

  

  

MOMBERE DE AD. DE FARTICI CAPITAL SOCIaLl 

(03 SOCIOS FACCIONES SUE REPRESENTA 

Roberto Vela V. 1.972 5/.1"972.000,00 

Gonzalo Mogollón Y. 1.972 5/.1'972.000,00 

Marcelo Rubio L. 556 S/. —(1456.000,.00 

TOTAL: | 4.300 5/.4* 3500.000,00 

  

CLAUSULA QUINTA: En el libro respectivo de la Compañía 
  

se inscribirá la Cesión de Participaciones, luego de 
  

lo cual se anularán los certificados de lo=  cedentes.-— 

  

CLAUSULA SEXTA: —Que se anate al margen de la 
  

inscripción de -la escritura de Constitución de la 
  

Compañia” DAREUS CIA. LTDA. la presente escritura 
  

pública, así como al margen de la matriz de la 
  

escritura pública del respectivo protocolo.- ' CLAUSULA 
  

SEPTIMA: Los gastos que demandare la celebración de la 
  

escritura, los de anulación de los títulos de 
  

aportación y emisión de los nuevos títulos a favor de 
  

los cesionarios serán de su cuenta.- CLAUSULA OCTAVA: 
  

Se acompaña como documentos habilitantes, la 
  

certificación otorgada par el secretario de la 
  

Compañia DAREUS CIA. LTDA. en la que consta que los 
  

socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la 
  

transferencia de las participaciones en favor de los 
  

cesionarios. Tf) Doctora Carmen Gómez Mejía con 
  

matrícula profesional número tres mil cuatrocientos 
    cincuenta y tres del Colegio de Abogados de Quito".   
  

4 

 



  

  

q? 

Hasta aqui la minuta que los comparecientes elevan a 
  

2 escritura pública con todos sus efectos legales. Leida 
  

que les fue alos comparecientes la escritura que 
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4 antecede, éstos se afirman y ratifican en ella y 

NOTARIA 5 firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DAREUS C. LTDA. 

REALIZADA EL 28 DE OCTUBRE DE 1994. 

En la ciudad de Quito a las 18:00 horas del dia 9 de Diciembre de 1994 se 

reune la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada DAREUS GC. LTDA. en el local donde funciona la 
Compañia situado en la Av. Orellana 1720 de esta ciudad. 

Concurren los siguientes Socios: Sr. Roberto Vela Valdivieso, representando 
mil setecientas cincuenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una, 
equivalente a un millon setecientos cincuenta y cinco mil sucres; Xavier 

Samaniego Andrade, representando cuatrocientas noventa y cinco participaciones 

de un mil sucres Cada una, equivalente a cuatrocientos noventa y cinco mil 

sucres; Marcelo Rubio Lopez, representando cuatrocientas noventa y cinco 

participaciones de un mil sucres cada una, equivalente a cuatrocientos noventa 

y cinco mil sucres; y Gonzalo Mogollon Valencia, representando mil setecientas 

cincuenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una, equivalente a un 
millon setecientos cincuenta y cinco mil sucres. O 

Encontrandose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social de 

la Compañia, los Socios deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de _Socios y declaran instalada la sesion. Preside la misma el Señor 
Roberto Vela Valdivieso en su calidad de Presidente de la Compañia, y actud * 
como secretario el Señor Gonzalo Mogollon Valencia en su calidad de Gerente. 

El Señor Presidente manifiesta que por encontrarse presente todo el Capital * 

Social de la Compañia existe el quorum legal y reglamentario para la-- 

celebracion de la Junta, por lo que declara instalada la Sesion y constituida 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

A continuacion, el Presidente, señor Roberto Vela Valdivieso, informa” que el 

motivo de la presente Junta General Universal de Socios es para conocer y 
resolver sobre la cesion de participaciones sociales del Señar”” Xavier 

Samaniego Andrade en favor de los señores Roberto Vela Valdivieso, Marcelo 

Rubio Lopez y Gonzalo Mogollon Valencia. 

La Junta General de Socios luego de largas deliberaciones, aprueba 1D 

unanimidad la cesion de participaciones sociales de la Compañia de 
siguiente manera: 

CUATROCIENTAS MOVENTA Y CINCO (995) Participaciones de un mil sucres cada una 

del señor Xavier Samaniego Ándrade en favor de las siguientes personas; 

En favor de Roberto Vela Valdivieso 217 Participaciones 

En favor de Marcelo Rubio Lopez 61 Participaciones 

En favor de Gonzalo Mogollon Valencia 217 Participaciones 

TOTAL 495 Participaciones ' 

En virtud de esta transferencia, el capital social de la Compañia queda 

integrado de la siguiente manera: 
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NOMBRE DE A DE PARTI- % CAPITAL SOCIAL 
LOS socios CIPACIONES 

Roberto Vela Valdivieso 1.972 43.82 1"972.000,00 
Marcelo Rubio Lopez 556 12.36 ” 556.000,00 
Gonzalo Mogollon Valencia 1.972 43.82 1*972.000,00 

TOTAL o 4.500 100.00 4*500.000,00 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un momento de receso 
para la redaccion y elaboracion de la presente acta. 

Reinstalada la sesion se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad de los socios asistentes, sin hacerse observaciones. Se clausura 
la sesion siendo las 20:00 horas. 

OA 
ROBERTO VELA VALDIVIESO GONZALO MOGOL VALENCIA 
PRESIDENTE. SECRETARIO - GÉRENTE 

| awoegl? 
MARCE XAVIER SAMANIEGO ANDRADE 
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COMPAÑIA DAREUS C.LTDA. 

Yo, Gonzalo Mogollón Valencia, en mi calidad de Gerente 
de la Compañía DAREUS GC. LTDA , por medio de la 
presente, certifico que, en el Libro de Actas de la 
Compañía consta que mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, que se llevó a cabo 
el 28 de octubre de 1994, en el domicilio de la misma, 
se aprobó por unanimidad la transferencia de las 
siguientes participaciones: 

CEDENTES CESIONARIOS $ PARTICIPACIONES 

Xavier Samaniego Roberto Vela V. 217 

Xavier Samaniego Gonzalo Mogollón V. 217 

Xavier Samaniego Marcelo Rubio López 61 

total: 495 

SR. GONZALO LON VALENCIA 

  

Se otorgó hoy ante mi; Ya En fe 

qua confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 
ú Y Firmada en Quito, a veinte y ocho de 

mil novecientos noventa Y Cuatro, 
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| DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

1 
1 

| 1 

| BON; = Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz, 
  

la cesión de participaciones que en la Compañía DAREUS CIA. 
  

  

¡LIDA., otorga el Señor Xavier -“amaniego Andrade y Señora a favor 
  

  | 4 del Señor Roberto Vela Valdivieso y ottos, que antecede.- Quito, A 
  

¡Diciembre doce de mil nkvecientos noventa y cuatro. 
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